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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION áe erratas de la Resolución del Ser
vicio Nacional de Loterías por la que se hacia pú
blico el programa de premios para el sorteo que ha 
de celebrarse en Murcia el día 5 de septiembre 
actual. 

Advertidos errores de mserción de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 206, de fecha 
27 de agosto de 1968, se transcriben a continuación las oportu
nas rectificaciones: 

En la página 12701, segunda columna, nneas 46 y 47, donde 
dice: « ... y el sexto, la de premios ... », debe decir: « ... y el sexto. 
las de premios ... ». 

En la miffi1a página' y columna, lineae 91 y 92, donde dice : 
« .. . los premios primero y segunda.», debe decir: « .. .1os premios 
primero o segundo.». 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
RESOL UCION de la Sección de Industria de la 
D elegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pÚblica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovida por «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número lO, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas característi
cas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Cable en avenida Barcelona (que enlaza 
las E. T. final de línea con red aérea). 

Final de la misma: E. T. «Claramunt», avenida Barcelona, 
sin número, 100 KVA. y 25 / 0,380-0,220. 

Término municipal a que afecta: Igualada. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,015. 
Conductor: Cable subterrár.eo de 50 milímetros cuadrados 

de sección. 
Esta Sección. en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

to8 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre ; Ley 10/ 1966, de 18 de 
marzo ; Decreto 1775/ 11167, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 Y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, y en uso de la .. facultades que ' le confiere 
la Orden ministerial die' 1 de febrero de 1965, resuelve ' 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la mi5ma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. aprObado 
por Decreto 2619 / 1966. 

Barcelona, 21 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de In
dustria. V. de Buen.-8.068-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial d e Gerona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promOVido por «Hidroeléc
trica de Cataluña , S. A.», con domicilio en Baroelona: calle 
Arobs. lO, en solicitud de autorización para la tnstalac1l?Il: y 
deQlaración de utilidad pública a los efectos de la imPOSICIÓn 
de servidumbre de paso de la l1nea eléctrica cuyas caracteria
tioall técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo número 40 de la linea de A. T. 
Palamós Barella. 

Final de la misma: En la E. T. Roqueta. 126 KVA., Q.ue 
suministrará energía eléctrica a la urbanización del mismo 
nombre. 

Término municipal: Palamós. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea y subterránea. 
Longitud en kilómetros : 1.252 tendido aéreo y 0.075 tendido 

subterráneo. 
Conductor : Cobre de 10 milimetros cuadrados para el ten

dido aéreo y de 3 x 25 para el tendido subterráneo. 
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio. 

Esta Sección, en cumplimiento de 10 dispuesto en lOS De
cretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio, y Reglamento de 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965. y 
en uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar ·la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alZada 
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior 
a quince días. a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona. 211 de junio de 1968.-EI Ingeniero Jefe de Industria, 
Fernando Díaz Vega.-8.113-C 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Gerona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en ' el expediente in
coado en esta Sección de Industria. promOVido por «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle 
Archs. !O, en solicitud de autorización para la instalaciqn y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposiCión 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracteris
ticas técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la línea: E. T. Camping. 
Final de la misma: En la E. T . Trampat. 50 KVA., Q.ue 

suministrará energía eléctrica a un grupo de viviendas de la 
urbanización de don 19nacio Pla. 

Término municipal: Santa Cristina de Aro. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea, trifásica. 
Longitud en kilómetros : 1,383 kilómetros. 
Conductor : Aluminio-acero de 17.83 milímetros cuadrados. 
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio. 

Esta Sección. en cumplimiento de lo qispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y ReglameI;lto de 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 196'5, y 
en uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
l.\tiUdad pública de la misma a los efectos de la impOSiCión 
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior 
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona. 26 de junio de 1968.-EI Ingeniero Jefe de Industria, 
Fernando Díaz Vega.-8.115-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Gerona por la que s& 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Hidroeléc
trica de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, calle 
Archs. lO, en solIcitud de autorización para la installj.ción y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracteris
ticas técnicas principales son las siguientes: 
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Origen de la linea: E. T. Qamping (número 1) . 
Final de la misma: E. T . Ped.ralta, 7'5 KVA, que suministra

rá energía eléctrica a un grupo de viviendas de la urbanización 
de don Ignacio Pla. 

Término municipal : Santa Cristina de Aro. 
Tensión de servicio : 2'5 KV. 
Tipo de línea: Aérea. trifásica. 
Longitud en kilómetros : 1,383 kilómetros. 
Conductor: Aluminio-acero de 17,83 milímetros cuadrados 
sección. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 de 
marzo; Decreto 177'5/ 1967, de 22 de julio, y Reglamento de 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y 
en uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre d e paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, a,pro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso de álzada 
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior 
a quince días , a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 26 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Industria, 
Fernando Díaz Vega.-S.116-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Gerona por la que se 
autoriza y declar a la utilidad pública en concreto 
de la instalaci ón eléctrica que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle 
Archs, lO, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de' paso de la línea eléctrica cuyás caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea : ApoyO número 185 de la línea Palau 
Sacost a-playa de Aro. 

Final de la misma ~ En la E: T. Camping, 7'5 KV A., que 
suministrará energía eléctrica a un grupo de viviendas de la 
urbanización de don Ignacio Pla. 

Término municipal : Santa Cristina de Aro. 
Tensión de servicio: 26 KV, 
Tipo de línea: Aérea, trifásica. 
LongitUd en kilómetros: 1.383 kilómetros. 
Conductor: Aluminio-acero de 17,83 milímetros cuadrados. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de juliq, y Reglamento de 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y 
en uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Léy 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/19'66. 

Contra esta resolución ' cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Ehergíá en plazo no superior 
a quince dias, a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 26 de junio de 1968,-El Ingeniero Jefe de Industria, 
Fernando Díaz Vega.-S.117-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de lo. 
Delegación Provincial de Gerona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A..», con domicilio en Barcelona, calle 
Archs, lO, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo número 194 de la línea Palau 
Sacosta-playa de Aro. 

Final de la misma: E. T. Aguas Potables de San Felíu de 
Guixols (200 KV A) . 

Término municipal: Santa Crístina de Aro. 
Tensión de servicio: 25 KV. 

Tipo de linea: Aérea y trifásica, 
Longitud en kilómetros: 0.525. 
Conductor: Cobre de 10 milímetros cuadrados de sección. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en loa De
cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento de 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y 
en uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1968. ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/19611, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección Genera l de la Energía en plazo no superior 
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 5 de jUlio de 1968.-El Ingeniero Jefe de IndUftria, 
Fernando Díaz Vega,- 8.114-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
DeLegación Provincial de Gerona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promOVido por «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en ' Barcelona, calle 
Archs, lO, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las sigUientes: 

Origfin d e la línea: Apoyo número 15 de la línea Gerona
Sarriá de Ter. 

Final de la misma : En la E. T ., que suministrará energía 
eléctrica a «Frigor1ficos del Ter, S . A.» (200 KVA). 

Término municipal : Salt. 
Tensión de servicio: 2'5 KV. 
Tipo de línea: Aérea. trifásica. 
Longitud en kilómetros: 0,535. 
Conductor: Cobre de 10 milímetros cuadrados de sección. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio, y Reglamento de 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949. 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y 
en uso de las facultades que le confiere la Orden ministeríal 
de 1 de febrero de 1968. ha r esuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSiCión 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 
. Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 

ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior 
a qUince días, a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 5 de julio de 1968.-EI Ingeniero Jefe de Industria, 
Fernando Díaz Vega.-S.ll8-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
DelegaCión Provincial de León por la que se señala 
f echa para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las tincas afectadas en el tér
mino municipal de La Robla (León) con motivo 
de la construcción de la central térmica de La 
Robla. 

Expediente de expropiación forzosa con carácter de urgen
cia para la ocupación de fincas en el término municipal de 
La Robla (León) con motivo de la construcción de la central 
térmica de La Robla, solicitada por la Comunidad de Empresas 
integrada por «Unión Eléctrica Madrileña, S. A.»; «Hidroeléc
trica Moncabril, S. A.»; «Hullera Vasco-Leonesa, S. A.», y ({Em
presa Nacional de Electricidad, S. A.» 

En el · «Boletín Oficial del Estado» número 195. de 14 de 
agosto de 1968 se pUblica el Decreto 1953/1968, de 24 de julio, 
por el que se otorgan los beneficios de expropiación forzosa y 
urgente ocupación de bienes afectados por la construcción de 
la central térmica antes citada. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1964, se publi
ca el presente anuncio, haciendo saber a los propietariOS de 
las fincas enclavadas en el término municipal de La Robla, 
de .la prOVincia de León, y cuyos terrenos y bienes aparecen 
descritos en la relacióp que consta en el expediente. y que fue
ron incluídas en el anuncio para la información pública in-


